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RÉSOLVCION de la X^fedéradón Hidrogrúfica del Guor 
áaltjuivif pór la (jae se declara ta necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por la obra 
embalse de La Bolera, linea eléctrica, término muñid- 
pal de Peal de Becerro (Jaén).

Examinado ei expediente de expropiación forzosa número 
123-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas;

Resultando, que en el periódico «Jaén» de fecha 21 de dl- 
de 1962, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 

lé de enero de 1963 y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 2 de enero de 1963, asi como en el tablón de anuncios 
del A3runtaniientQ de Peal de Beóerro, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los Citados 
terrenos o aportar los oportunos datós para rectificar posibles 
errores en . la relación;

Résültandó que las respectivas informaclories transcurrieron 
aln opbsidión alguna; .

Cónslderando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto él dictamen favorabla de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas pór el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20. al 22 dé lá hiismai ha resuelto:

1.0 Deciarár necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y eii el de la provincia, así como en un diario de la capital 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de réfe- 
réncia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
dé Obras Públicas en el plazo de diez días a contar de la fecha 
dé lá última publicación oficial, o de la notificación en su caso, 
y por conducto de' esta Confederación.

Sevilla, 24 de noviembre de 1964.—-Ei Ingeniero Director.—
S.9e3-B.

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales del 
Taibtlla por la que se declara la necesidad de ocupación 
de las pateólas que se citan, afectadas en el expediente 
de expropiación forzosa motitado por las. obras de cófis- 
truceión del ramal y depósito de regulación de La Unión

“ En el expediente de expropiación forzosa que esta Mancomu
nidad sigue pora ocupar los terrenos precisos a la construcción 
de las obras del ramal y depósito de regulación de La Unión, 
esta Dirección ha dictado el acuerdo que literalmente copiado 
dice: «Cumplido él trámite de información pública que esta
blece el artículo 18 de la Ley de Expropiaciones Forzosas de 16 de 
diciembre de 1954, sin que se' hayan producido reclamaciones, 
esta Dirécción, conforme a las facultades que le confiere el ar
ticulo 98, en relación con el 20 de la citada disposición legal, ha 
acordado declarar la necesidad de ocupación de todas y cada 
una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en el anuncio 
de este Organismo, publicado eh el "Boletín Oficial del Estado" 
de 12 de octubre último y en el "Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia" del día 21 dé abril del corriente, pertenecientes en 
propiedad á ios señores que allí se indican, a cuyo pleno domi
nio afecta. Publíquese este acuerdo y notifíquese individualmen
te a los interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
dé la Ley, advirtiéndolés de su derecho a recurrir en alzada ante 
el Ministerio de Obras Públicas en él término de diez días:»

Cartagena, 20 de noviembre de 1964.—El Ingeniero-Director.— 
8«954^.

, MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN dé 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
él ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Severino García Blanco.

limo. Sr.i^De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo Segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y éh atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Severino García Blanco,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el -Ingreso en la 
orden Civil dé Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco- 
miéhda.

Ló digo a I. para Sii conocimiento y efectos.
Dios guardé a v. I, muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este D^ártamento.

^ ORDEN de 20 de \Octubre de 1964 por La que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don José Ramón Garda-Conde Ceñal.

limo. Sr.! De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1946, 
y én atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Ramón García-Ck)nde Ceñal,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1964,

LORA TAMAYO
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2Ó de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 

. don Jaime Gracián Tons.
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 

del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Jaime Gracián Tons,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con^ la categoría de Eneo 
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid.'20 de octubre de Í964.‘

LORA TAMAYO
limo. Sr subsecretario de este Departamento

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Valentín Hernando Fernández.

’ limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstáncias que concurren en 
don Valentín Hernando Fernández,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreéo en la 
Orden Clvii de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mutíios años.
Madrid. 20 de octubre de 1964;

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este I>epartamento

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Manuel Losada Villasqnte.

limó. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la'letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Manuel Losada Villasante,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, coh la categoría de Enco
mienda. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.

'' ^LORA TAMAYÓ
limo. Sr. Subsecretario de este I>epartamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Felipe Lucena Conde

Ifmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en, 
don Felipe Lucena Conde,

Este Ministerio ha dispuestp concederle el Ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 26 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
V

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


